
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

BASES GENERALES CONCURSO PUBLICO PROVISIÓN CARGOS OFICINA

PRODESAL DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

GENERALIDADES:

Las presentes bases norman el concurso que efectúa la Ilustre Municipalidad de San Antonio y el

Instituto Desarrollo Agropecuario, para la contratación del Jefe Técnico(Encarqado) Oficina Prodesal

San Antonio. Dicho profesional deberá atender y administrar la gestión del servicio que esta

orientado a la asistencia técnica a usuarios pequeños agricultores de diversos rubros que tienen sus

explotaciones en la comuna de San Antonio y un Asistente Técnico (Terreno)Oficina Pordesal , el

cual deberá entregar apoyo en terreno para el Jefe (a) Técnico para lo cual deberá contar con

conocimientos técnicos teóricos y prácticos de los rubros principales desarrollados en la Unidad

Operativa y que se señalan en las presentes bases. Ambos profesionales serán contratados en la

calidad de Honorarios.

N° CARGOS

01

01

CARGO

JEFE TÉCNICO

(ENCARGADO)

OFICINA PRODESAL

ASISTENTE

TÉCNICO(EN

TERRENO) OFICINA

PRODESAL

TIPO DE CONTRATO

HONORARIOS

HONORARIOS

REMUNERACIÓN

$ 840.000.-

$ 604.000.-

FINANCIAMIENTO 114-05-69 Fondo INDAP-PRODESAL del

Presupuesto Municipal Vigente

1. MANDANTE:

Nombre

Unidad Técnica

Responsable

Domicilio

Fono

Contacto Unidad

Email

Ilustre Municipalidad de San Antonio

Secretaria Comunal de Planificación

Verónica Palomino Rodríguez.

Av. Barros Luco N° 2271, San Antonio.

(035)203219

Raúl Vergara Berrios.

rverqara@sanantonio.cl

2. Objetivos Generales: ENCARGADO OFICINA PRODESAL:

El Profesional deberá tener los siguientes conocimientos técnicos generales:

■ Conocimientos técnicos, teóricos y prácticos de rubros como horticultura, cultivos

protegidos, frutales menores, frutales mayores, apicultura, floricultura y ganadería.

■ Capacidad de compromiso, pro actividad, capacidad de gestión, liderazgo tanto en

aspectos técnicos como de trabajo en equipo, capacidad de análisis y toma de

desiciones, empático y carismático que le permita una buena relación con los usuarios.

Experiencia y gusto por el trabajo de desarrollo rural con pequeños agricultores, y una

mirada personal del desarrollo de la agricultura.

Secretaria Comunal de Planificación Avda. Barros Luco N° 2271, Fax 203320, San Antonio-






































